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REsoLuctóN ADMtNtsf RATtvA

CiudaddeMéxico,, 2 4 llAR 2C23

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento eh los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción ltl, 15 BIS 4 fraccione s I y X,2L,77 fracción Vt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Terr¡tor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado tos

elementos conten¡dos en el expediente número PAoT-2021-3¿144-SPA-2579 relac¡onado con ta denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) El ruido proveniente de uno plonto de luz o bombo perteneciente o un corporotivo Condelo, el cuol se

percibe los 24 horos de lunes o domingo l....) lhechos que t¡enen lugar en Periférico Boulevard Manuel

Ávila Camacho, número 126, colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguet Hidalgol (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en tos artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANAttsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federal, actua[ Ciudad de Méx¡co, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
instaurar mecanismos, instancias y proced¡m¡entos adm¡n¡strat¡vos que procuren el cumplimiento de tales
fines.
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Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se reflere a la presunta generación de emisiones sonoras provenientes del tt
st! \

funcionamiento de los motores similares a los utilizados para climatizar los centros de datos conocidos ,....' ..,
comúnmente como site, localizados en Periférico Boulevard Manuel Ávila Camacho, número 125, colonia.-..1
Lomas de Chapultepec, Atcaldía Miguel Hidalgo, mismos que de acuerdo a las. documentales que obran en el
presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fija confori¡e a la Norma.Ambiental para
la Ciudad de México NADF-005-AM BT-2013, que establece las condiciones de medilion.! los limites máximos
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permisibles de emisiones sonoras de aquetlas actividades o giros que para su funcionamiento util¡cen
maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instatac¡ones que generan emisiones sonoras al
ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y tímites de emisiones de
ruido establec¡dos en las normas aplicables. As¡m¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señata que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito
Federal, actual Ciudad de México.

La Norma Ambiental para el Distrito Federal, actuat Ciudad de México, NADF-oos-AM BT-2013, establece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras, que deberán cumplir los
responsables de fuentes em¡soras ubicadas en el Distrito Federat (ahora Ciudad de México), m¡sma que tiene
por objeto establecer las condiciones mínimas, las es pecifica cio nes técnicas de los equipos y eI procedimiento
de medición por el cual se determine el nivel de presión sonora emitida al ambiente, provenientes de fuentes
emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en los límites máx¡mos permisibles.

Sobre los límites máximos permisibles, el refer¡do ¡nstrumento de potitica amb¡ental determ¡na lo siguiente:

"9. Lirn¡tes máxirnos permisibles

9.1. Los limites máximos permisibles de emisíones sonoras en el punto de referencio, NFEC, que

deben cumplir 1os fuentes emisoros con domicilio y/o ubicodos dentro del territorio y bajo lo
competencio del Distr¡to Federo[, serán:

Hora r¡o Limite máximo permisible

6:00 h. a 20:00 h. 6s dB (A)

62 dB (A)

9.2. Los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoros en el punto de

denuncio, NFEC, serán:

Horario Límite máximo permisible

6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)

60 dB (A)

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personai de esta i

Procuraduria rec¡bió un correo electrónico de la persona denunciante quien informó

(...) El ruido persiste, todos los dios y o todos horos (

En virtud de lo anterior, se realizó el estudio de emisiones sonoras desde

resultado un nivel sonoro de 52.20 dB(A), el cualno excede los lím¡tes m

6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde e[ pu

Norma Amb¡entatpara et D¡strito Federal, actualCiudad de México, NADF-005-
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al

no constatar irregularidades en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personal adscr¡to a esta Procuraduría realizó el estudio de emisiones sonoras correspondiente
conforme a la Norma Amb¡ental para el D¡strito Federa[, actual Ciudad de México, NADF-oos-AMBT-

2013, del cual se obtuvo un nivel sonoro de 52.20 dB(A), el cual no excede los límites máximos
perm¡sibles establecidos en la citada norma.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en et

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en et primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se: ---

-RESUELVE-.----

PRIMERO.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de Méx¡co.-----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

TERCERO.-Rem ítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

Ordenam¡ento Territorialde la Ciud ad de México y 51 fracción XXll de su Re
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lamento.------------:*
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C.(.(.e.p. L¡(. Mar¡an¿ Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialdela CDMX. a su superior conoc¡miento
1l
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